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Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
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iDísterio de Obras Públicas 
Dirección General de Caminos 

Conservación 
Hasta las trece horas de los días 

fijados a continuación, se admitirán 
en la Sección de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Obras Públicas y en la Jefatu 
ra de Obras Públicas de la provin
cia a que corresponde cada obra, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes parâ  optar a la subasta de las 
obras de reparación relacionadas en 
el cuadro aprobado por el. Decreto 
f 5 de Abril de 1̂ 46 {Boletín Oficial 
«e/ EstadoAe 16 de Abril) que auto 

riza ésta subasta, el cual comprende 
cuatrocientas cuarenta y n u e v e 
obras, con un importe total de 
92.742.643,87 pesetas, y en el que fi
guran las longitudes, presupuestos, 
plazos de ejecución, lianzas provi
sionales y anualidades de cada una 
de ellas. La distribución de obras 
para cada subasta, provincias a que 
corresponden, fechas límite de ad
misión de pliegos y de las subastas 
respectivas, que se celebrarán con 
arreglo a ia Instrucción de 11 de 
Saptiembre de 1886 en la Dirección 
General de Caminos (Sección de 
Conservación de Caminos) del Mi
nisterio de Obras Públicas, a las 
nueve horas de cada día, se f ija el 
cuadro siguiente: 

Obras números 

w a la 229 
inclusive. 

Provincias a que corresponden 

Guipúzcoa, Huelva, Huesca, 
Jaén y León, 

Admisión de 
proposiciones 
hasta la fecha 

23 de Mayo. 

Fecha de la ce
lebración de la 

subasta 

29 de Mayo. 

¿ 0 Pactos y pliegos de condi 
c & |Star.án de manifiesto en la 
Carnín cción de Conservación de 
K h n ° * y en ta Jefatura de Obras 
eQ la* ^ a ^ corresponda la obra, 
^ haSh¡aSiyJí10ras Ahiles de ofici-
pliegos a de Presentación de 

^Ueen^081010068 se presentarán 
^ cla.lCerrados' eQ Papel sellado 
COltlúü c^8.^^, (4.50), o en papel 
? al Ídin!i!Ual PÓIÍza. adaptándo-
lCo,Iipíña^t0 modelo. debiendo S6?̂  que «oa^da Plieg0 el docu-
1 ^ ^ ^ i t e hab^ realizado 
sLu y ̂  17 ^odo que previene 
&4^ose755?c "bre de 1940, de-

í ^ a ^ s í ^ 6 1 ^ 0 . Ia qae no 
eií11 el act̂  í ^uisitos. 
^^^rse"^6 Ia subasta y antes de 

la apertura de pliegos. 

puede presentarse carta de cesión 
firmada por el cedente y cesionario 
y reintegrada con póliza de 1,50 pe
setas; desechándose caso de no re
unir ambos requisitos. 

El liéitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera
ciones mínimas en la forma que se 
determina en el apartado ( A del 
Real Decreto Ley de 6 de Marzo de 
1929 {Gaceta del 7) y en el Pliego de 
condiciones particulares y econúmi-
cas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará-el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el D) del mismo Real Decreto-Ley. 

Las Empresas. Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (tiace-

ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

Madrid, 16 de Abril de 1946.—El 
Director General P. O., (ilegible). 

, Modelo de proposición 

Don . . . . . . . vecino de . . pro
vincia de . . , , según cédula per
sonal número . . . . . . , con domicilio 
e n . . . . . . (provincia de . . . . ..) calle 
de .. . \ . . . número enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL con fecha . . . de úl-
mo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 

, provincia de . . . . . se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 
. . . . . . (1). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a |os tipos fijados por la 
Junta creada por R, O. de 26 de Mar
zo de 1929, 

Fecha y firma del proponente. 

(1) Aqu í l a proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y l lanamen
te e l tipo fijado; pero advirtiendo que 
s e r á desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y cént imos escrita en le 
tra, por la que se compromete e l propo 
nenie a la eiecución de las obras, as í 
como toda aquella en que se añada a lgu
na c l áusu l a . 



R E L A C I Ó N D E L A S O B R A S A S U B A S T A R E N E S T A PROVINCIA 

'Núm. D E S I G N A C I O N D E LA, O B R A Presupuesto 
Plazo de 
ejecución 

Fianza provi. 
sional 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

"225 

226 

227 

228 

229 

Reparación de explanación y firme de los kms. 30 al 33 del 
C.'C. de Ponferrada a La Espina. 

Reparación de explanación y firme de los Kms. 40 al 45 del 
C. C. de Saldaña a Riaño; de los kms. 53 al 57 del C. N. 
de Ojedo a Riaño; y de los Kms. 1 al 5 del C. L de Boca 
de Muérgano al de Saldaña a Riaño. 

Reparación de explanación y firme de los Kms. 305 al 311 del 
C. N. de Madrid a la La Goruña y- de los Kms. 1 al 3 
del C. L. de la Estación de Valcabado a Combarros. 

Reparación de explanación y firme de los kms. 21, 25, 28, 30 
al 32 y 87 al 89 del C. C. de León a Caboalles. 

Reparación de explanación y firme de los Kms. 35 al 39, 74 al 
76 y 85 al 86 del C. N. de Sahagúh a Arriondas; de los 
Kms. 1 al 9 del C. C. de Riaño a Colunga, y de los kms. 50 
al 52 de Cistierna a Palanquinos. 

Reparación de explanación y firrae de los Kms. 1 al 22 del 
C. L, de León a Villanueva de Carrizo. 

Reparación de explanación y firme de los kms. 8 al 16 y ba
cheo de los kms. 1 al 7 de la carretera de Ponferrada a La 
Espina a la de Toral a Santalla. , ' 

Reparación de explanación y firme de los kms^ 1 al 15 del 
C. L. de Valencia de Don Juan a Villafer y de los kms. 13 
al 17 del dé Valderas al de Madrid a La Corana. 

Reparación de explanación y firme de los kms. 4 al 19 de la 
carretera de Valcabado a Combarros. 

Reparación de explanación y firme de los kms. 109 al 110 d 
la carretera de Villacastín a Vigo a León, de los Kms. 3 al 
7 y 34 al 40 de la de Cistierna a Palanqninos y de los Kiló
metros 47 al 51 de la de Villanueva del Campo a Palan 
quinos. 

Reparación de explanación y firme de los kms. 38 at62 de la 
carretera de Mayorga a AstoVga; de los Kms. 65 al 70 de la 
de Rionegro a la de León a Caboalles; y de los Kms. 11 al 
14 y 21 de la de La Bañeza a Camarzana de Tera a la de 
Madrid a La Coruña. 

Reparación de explanación f firme de los Kms. 23 al 26 del 
C. C. de Mayorga a Astorga y de los'kms. 33 al 49 del 
C. L . de Sahagún a Valencia. ' 

Reparación de explanación y firme de los kms. 21 al 24 del 
C, L . de Villanueva del Campo a Palanquinos; de los kiló
metros 1 al 6 de la de Valderas al de AdanerO a Gijón; y 
de los kms. 1 al"9 del de Alcantarilla de Alberite al Puente 
de Mayorga. ', 

Reparación de explanación y firme de los kms. 15 al 25 del 
G. C. dé La Magdelena al de Palencia a Tinaraayor. 1 

León, 23 de Abril de 1946.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

74.399.25 

228,303,75 

194.879,00 

216.999,25 
-v 

212.962,75 

221.605.00 

233.272,97 

230.435,85 

249.650,00 

247.302,90 

249.320,00 

188.826,55 

10 meses 

17 » 

15 » 

16 » 

14 » 

16 » 

17 » 

17 » 

17 » 

17 » 

17 » 

15 "» 

16 » . . 4.040,00 

16 » .r 4.486,00 
II 

1452 Num. 205.-426,00 ptas. 

1.488,00 

4.567,00 

3.898.00 

4.340,00 

4 260,( 

4.433,00 

4.646,00 

4.609,00 

4.991,00 

4.947̂ )0 

' . y 

4987,00 

3.777,00 

DTOTlDIÉj 

Deleáacián proflncíal de 
Estadística de Ledo 

Padrón de Habitantes de 3 í de Di
ciembre de '194-5. 

En el BOLETÍN OFICIAL, de la pro
vincia correspondiente al día 5 de 
Abril, apareció inserta una comu
nicación de esta Delegación, en la 
que se anunciaban los Padrones de 
habitantes de 1945. aprobados, con
cediendo el plazo de diez días para 

su recogida por los respectivos Al
caldes. 

Y como quiera que ha transcurri
do dicho plazo, y son varios los 
Ayuntamientos que no han recogi
do dicho documento, se advierte a 
los que se expresan en la relación 
que va a continuación, que se les 
remite en el día de hoy, en pliego 
que se deposita en esta Administra
ción de Correos, para cada unO de 
dichos términos municipales. 

León, 23 de Abril de 1946.-E1 De
legado de Estadística, P. A., Antonio 
Mantero. 

Relación que se cita 
Algadefe 
Bercianos del Real Camino 

Campo de la Lomba 
Castilfalé 
Castrofuerte ' 
Crémenes 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Cordoncillo 
Izagre 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Posada de Valdeón , 
Puente de Domingo Flore 
San Emiliano 
Santa María de la Isla 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío 
Valdemora 



Val de San Lorenzo 
Villamandos 
Villamartín de Don Sancho 
Viliamoratiel de las Malas 
Villaobispo de Otero 
Villasabariego 
¿otes del Páramo 1434 

Comisión de Plantas Medicinales y 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Sección Provincial de Admlnisíración 
Local de la Provincia de León 

Estando para terminar el plazo 
concedido por la Superioridad, para 
la formación, }' aprobación definiti
va de los Presupuestos ordinarios 
municipales para el actual ejercicio, 
y siendo muchos los Ayuntamientos 
que-aún no lo han remitido a esta 
Delegación de Hacienda} para su 
examen y aprobación, he acordado, 
de conformidad con las disposicio
nes vigentes en la materia, que ter
minado el término señalado del pri
mero de Mayo, se procederá al envío 
dé Comisionados plantones, para 
que tomen las medidas, reglameñta-
nss que sean precisas, a fia de regu
larizar la marcha y directrices seña 
ladas a la Sección Provincial de Ad
ministración Local, y siendo de 
cuenta de los Ayuntamientos moro 
sos, todos los gastos que por dicho 
motivo tuvieren lugar. 

Leén, 20 de Abril de 1946. - E l De 
legado de Hacienda, José A. Díaz. 

1444 

Por el presente se hice sabf?r a los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
cuyos Presupuestos ordinario?, para 
el actual ejercicio hayan sido ápro-
nados provisionalmenfe, po^ mi au-
rondad, que aquellos que no lia van 
sido devueltos, por que debidamente 
pisados por IÍÍ Sección Provincial 

Administración Local, se ajusta 
oan con toda exactitud, tanto en lo 
jeierentea sus Gastos como a sus 
Qgresos, a cuanto dispone el Deere 
o de 25 de Enero últ imo y Orden de 
y; de Marzo p-. pdo., y por tanto no 
Precisan de rectificación alguna, 
a an aprobados definitivamente, 
^nienosque cumplimentado dicho 
^creto citado, se verifique por la 
Quev * COr^0raCÍÓ11 municiPali una 
secu 3 revisión q116 teQga como con-
com^C'a ^S^na alteración en su 

vament y dt?a Ser exPuesta nue' 
cloQés 6 31 público Para reclama-

leWlo H^U 6 Abril de 1946.-El De-
6 Hacienda,«íosé A. Díaz. 

• - 1444 

Delegación de León 
Se previene a todos los recolecto

res y comerciantes de plantas medi
cinales, de condimento, aromáticas 
y. de perfume, que a partir de prime
ro de Mayo, se considerarán clandes
tinas cuantas partidas de tales pro
ductos no vayan amparadas por los 
oportunós «conduces» o «guías úni 
cas de circulación», 

«Los ^conduces» se. expedirán so
lamente a quienes posean «tarjeta de 
recolector» autorizada por esta Dele
gación Provincial, y las «guías» a 
quienes tengan el oportuno Libro 
registro diligenciado reglamentaria
mente. 

Todos los Inspectores Farmacéuti
cos Municipales poseen impresos 
para, la solicitud de tarjetas oficiales 
de recolector, y a ellos corresponde
rá extender y autorizar los «condu
ces» de las plantas recogidas por los 
recolectores autorizados, pudiendo 
delegar debidamente en los Presi 
dentes de las Juntan Vecinales o Ad 
ministrativasNle.pueblos alejados de 
su residencia, , 

León, 20 de Abril de 1946.̂ -E1 In 
geniero-Presidente, Uzquiza. 

1441 

lelatura de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

En, cumplimiento de las disposi
ciones vigentes se abre información 
pública sobre el proyecto reformado 
Ue conducción de agua para abaste
cimiento de Cistierna, Sorriba y Vi 
danés (León^ durante un piazo de 
quince (15), a. partir publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, para que en el 
citado plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que contra dicho pro
yecto e'sliraen convenientes las Cor
poraciones o particulares que se 
crean perjudicados por las obras en 
él comprendidas, a cuyo fin perma
necerá expuesto al público durante 
las horas hábiles de oficina en esta 
jefatura. 

Nota extracto para la información 
É í proyecto reformado de conduc

ción de agua para abastecimiento de 
Cistierna, Sorriba, y Vidanes (León) 
comprende las obras siguientes: 

PRIMERA. — CAPTACIÓN. — Consiste 
en una galería filtrante que recoja 
las aguas del manantial denomina
do «El Hayedo»; adosada a galería 
se dispone" una arqueta para llave 
de paso que dá origen a la conduc
ción al depósito. 

SEGUNDA.—CONDUCCIÓN Y ABASTE
CIMIENTO.—Desde la captación hasta 
el depósito existente es conducida el 
agua por tubería de fundición de 

ochenta (80) milímetros de diámetro 
siguiendo el trazado por la ladera 
de l̂a montaña el camino más direc
to. A lo largo de\ trazado se dispo 
nen varias arquetas dé rotura de 
carga para disminuir la presión en 
la tubería. 

Adosada al depósito se dispone 
una arqueta de llaves de la que par
ten dos ramales; uno que empalme 
con la tubería de distribución de 
Cistierna y otro que cruzando la ca
rretera de Sahagún, y siguiendo la 
carretera de Palanquinos, atraviesa 
el pueblo de Sorriba, donde se insta
lará una fuente y continúa hasta el 
pueblo de Vidanes donde se coloca
rán cinco (5) fuentes en los lugares 
señalados en el plano. 

Antes del pueblo de Vidanes, en el 
perfil 87, se construirá un depósito 
regulador para el abastecimiento de 
agua de este pueblo. 

TERCERA.—DEPÓSITO RE >ULADOR.-' 
E l deposito para abastecimiento de 
Vidanes, será situado en el perfil 87, 
ensimismo lugar del proyecto pri
mitivo, de iguales características y 
capacidad. 

CUARTA. — OBRAS ACCESORIAS-.— 
Comprende las tuberías de desagües, 
arquetas para desagües y ventosas, 
desvío de cauces y arroyos, cruce 
del f, c. y daños por tránsito inevi
table. 

QUINTA.-— CONSERVACIÓN. — Por la, 
conservación y reparación de todas 
las obras durante el plazo de garan
tía. 

E l presupuesto de ejecución de las 
obras por el sistema de Administra
ción es de cuatrocientas setenta y 
ocho mil cuatrocientas treinta y siete 
pesetas y setenta y cuatro céntimos, 
(478.437,74) y el de contrata es de 
quinientas cuarenta y cinco mil ocho
cientas cuarenta y cinco pesetas y se
senta y siete céntimos. 

Los restantes detalles del proyecto 
podrán ser examinados en el ejem
plar del mismo expuesto en la Jefa
tura de Aguas del Duero. 

Valladolid, 17 de Abril de 1945.-̂  
El Ingeniero jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas, 

1436 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
las Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han de nutrir el presu
puesto municipal ordinario de in
gresos para el corriente año de 1946, 
y de los impuestos y recargos cedi
dos por el Estado a favor de los Ayun
tamientos, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, en cuyo 
plazo podrán presentarse reclama
ciones, y una vez transcurrido, no 
se admitirán las que se presenten. 

Oencia 1440 



Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinarif 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretanáx municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
v durante los quince días siguientes, 
podrán presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al articu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu 
nicipal. 

Oencia 1440 

Formadas por los Ayuntamientos 
que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
xie 1946, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría respectiva, 
para OĤ  reclamaciones, por espacio 
de quince oías. 

Campo de Villavidel 1439 

Entidades « menores 
Jaríta vecinal de Quintanas de Rueda 

Se convoca a Junta general a to
dos los regantes de la Presa de Rie
gos de Quintanas de Rueda, la que 
tendrá lugar el día 30 del próximo 
mes de Mayo y hora de las tres de la 
tardé en la Casa de Concejo del pue
blo de Quintanas de Rueda, a ñn de 
aprobar definitivamente los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos de 
la Comunicad de Regantes de la 
Presa de Riegos de Quintanas de 
Rueda, elaborados por la Comisión 
nombrada a este objeto. 

Quintanas de Rueda a 22 de ^bril 
de 1946.—El Presidente de la Junta 
Administrativa, Deoclato García, 

1445 Núm. 206.—27,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Bembibre 
Don Francisco Alonso Villaverde, 

Juez comarcal sustituto en funcio
nes de esta villa y su demarcación. 
Hago saber: Que en el juicio civil 

de cognición de que se hará mérito, 
he dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Bem
bibre del Bierzo, a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis, el Sr. D. Francisco Alonso 
Villaverde, Juez comarcal sustituto 
en funciones de esta demarcación, 
por vacante de la propiedad, ha
biendo visto las precedentes actuacio
nes de juicio civil de cognición pro
movido por Antonio Fernández Vi-

loria, vecino de Santa Cruz de Mon 
tes, contra Pascual Rodríguez, em-' 
pleado que fué en las oficinas mine
ras de Torre del Bierzo, en ignorado 
paradero , declarado en rebeldía , 
mayores de edad y casados, sobre 
declaración de rescisión del contra
to de arrendamiento de una casa en 
dicho* pueblo, reclamación de al
quileres adeudados e indemnización 
de perjuicios. 

Fallo: Que, estimando la demanda 
inicial en todqs sus extremos, debo 
declarar rescindido el contrato de 
arrendamiento de una casa en Torre 
del Bierzo, déscrita en aquélla, entre 
el dueño Antonio Fernández Vi lo
ria y el arrendatario Pascual Ro
dríguez, declarado en rebeldía, con
denando al último a satisfacer al 
actor las seiscientas diez pesetas, 
impórte de los alquileres adeudados, 
devolver la casa arrendada e in
demnizarle de los daños y perjuî -
cios que se hubieran ocasionado, e 
imponiéndole las costas y gastos de 
este procedimiento, notificándosele 
la presente con las formalidades 
legales. 

Asi, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco Alonso. —Rubrica
do.—Sellado.» 

Publicada el día de su fecha. 
Para que sirva de notificación al 

demandado rebelde, expido el pre
sente en Bembibre del Bierzo, a 
veintitrés de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y seis . — Francisco 
Alonso.—P, S. M.: Carlos Luis Alva-
rez, Secretario. 

1414 ' N ú m . 204.—88,50 ptas. 

Juzgado comarcal de Santa Colomba 
de Somoza 1 

Don Virgilio Quintana y Quintana, 
Juez comarcal sustituto de Santa 
Colomba de Somoza. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición de que se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Sentencia.—En Santa Colomba 
de Somoza a diez y seis de Abril de 
mil novecientos cuarenta y seis; el 
Sr. D. Virgilio Quintana y Quintana, 
Juez comarcal sustituto; habiendo 
visto los presentes aufos de juicio de 
cognición, seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez, en representación de 
D. Basilio Alonso Puente, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Ljcillo, defendido por el Letrado 
D. Gonzalo M. Gavela, contra don 
Miguel González Carrera, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Busnadiego, con residencia en León, 
que se halla en rebeldía, sobre pago 
de dos mil pesetas, y 

Fallo: Que ratificando el embargo 
preventivo practicado, debo de con

denar y condeno al demandado do 
Miguel González Carrera, a que n.^ 
gue al demandante D. Basilio Alón 
so Puente, la cantidad de uoS 
pesetas que se reclaman en la (jj 
manda, interés legal desde la ínter 
posición de la demanda hasta el to 
tal pago, reintegro y multa del paaa' 
ré y al de las costas y gastos del juj] 
ció y derechos y gastos del Procura
dor del demandante. 

Así, por esta mí sentencia, que Se 
notificará al demandado en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio 
mando y firmo—Virgilio Quintana* 
— Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación ' 
al demandado rebelde D. Miguel 
González Carrera, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a los 
fines procedentes. 

Dado en Santa Colopnba de Somo
za a diez y seis de Abril de mii no
vecientos o arenta y seis.—Virgilio, 
Quintana. —P. S. M^: Antonio Fer
nández. 

1417 Núm. 203.—57.00 ptas. 

A N U N C I O OFI'CIAL 

REBIB T̂ AEREA ATLÁNTICA 
Parque de Intendencia 

Aprobada por la Superioridad la 
celebración de concurso para la ad
quisición de 8.960 Qm. de leña para< 
edeínas y 143,75 Qm. de carbón ve
getal, queda abierto el plazo de pre
sentación de ofertas hasta el 8 de-
Mayo próximo, .con arreglo a los. 
pliegos expuestos en las oficinas de 
este Establecimiento, sitas en Gene
ral Mola, 6. 

León, 24 de Abril de 1946.-El Se-
cretario de la Junta, Félix García. 

1485 - Núm. 207.—21,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa de Nuestra SeAora ds 
Se convoca a todos los partícipes, 

usuarios de las aguas de la mencio
nada Presa a Junta General extraor
dinaria para el día cinco de • 
y hora de las once dé la mañana eu 
primera convocatoria, y a lasr sa 
de la tarde en segunda, en 18 ^ t r 
del Concejo de Marne. para t r a ^ 
de una mensura parcelaria ae ^ 

la fincas inscritas en el Padrón 
Regadío de la misma.. Se rueg 
asistencia de todos los interesau 

Lo que se hace púhlico par̂  
ueral conocimiento de todos 
teresados. , <(vifi--E^ 

Marne. a 23; de Abril de l ^ -
Presidente, Florencio Gonzaie^ 

1486 Nikn. 202.-27.00 P*^ 

Imp. de la Diputación pro*10! 


